
roble, tomo parte en la misma por la cuantía..., con arre-
glo al pliego de cláusulas económico administrativas que
acepto íntegramente, haciendo constar que mantengo la
oferta durante..., meses que no estoy incurso en ninguna
de las prohibiciones establecidas en el artículo 20 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Condiciones generales. Se cumplirá el pliego de condi-
ciones generales técnico facultativas para la regulación de
ejecución de disfrutes en montes a cargo de ICONA y el
pliego especial de técnico facultativas para la regulación
de los aprovechamientos maderables y de corcho en
montes a cargo de ICONA (BOE de 20 de agosto de 1975).

Asimismo, se cumplirá las condiciones en cuanto a las
vías de servicio a utilizar, apertura de vías de saca secun-
darias y recules, época de saca y de restos de corta
impuestos por la Dirección General de Montes en el pliego
particular de condiciones técnico-facultativas.

Silió, 23 de marzo de 2007.–El alcalde pedáneo,
Salvador García Ceballos.
07/8945

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

Exposición pública de la cuenta general de 2006

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la Cuenta
General del ejercicio 2006 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubie-
ran presentado alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

San Felices de Buelna, 5 de junio de 2007.–El alcalde,
José A. González-Linares Gutiérrez.
07/8528

AYUNTAMIENTO DE SARO

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2007 y
plantilla de personal.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesiones celebradas los
día 20 de marzo y 17 de mayo de 2007 aprobó inicialmen-
te el presupuesto general, bases de ejecución y plantilla
de personal para el año 2007; no habiéndose presentado
reclamaciones en los períodos de exposición pública, los
citados acuerdos se elevan a definitivos y de conformidad
con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE
CONSOLIDADO

1 GASTOS DE PERSONAL 50.777,50
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 149.953,07
3 GASTOS FINANCIEROS 100,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 23.060,13
6 INVERSIONES REALES 94.695,85
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 21.786,17
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 340.372,72

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE
CONSOLIDADO

1 IMPUESTOS DIRECTOS 50.300,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 12.000,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 16.985,74
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 138.844,21
5 INGRESOS PATRIMONIALES 2.506,00
6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 119.736,77
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 340.372,72

PLANTILLA DE PERSONAL 2007

DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO NIVEL  SITUACIÓN OBSERVACIONES

A) PERSONAL FUNCIONARIO 
1. Escala de Habilitación Nacional
1.1, Secretaria-Intervención 1 A/B 26 Propiedad Agrupada con  Villacarriedo

B) PERSONAL LABORAL FIJO 
2, Servicios generales.
2.2. Auxiliar- Administrativo 1 Cubierta

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL  
3. Servicios generales 
3.1. Operario de cometidos múltiples 1 Vacante 1/2 jornada

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá
interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Saro, 15 de junio de 2007.–El alcalde, Daniel Trueba
Ruiz.
07/8856

AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
crédito número 3/07.

En la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del
Ayuntamiento de Val de San Vicente en fecha de 10 de
mayo de 2007 se ha aprobado el expediente de modifica-
ción de créditos número 3/2007 del Ayuntamiento de Val
de San Vicente.

Habiendo transcurrido el período de exposición al públi-
co sin que se haya presentado reclamación alguna al res-
pecto, el expediente se considera definitivamente aproba-
do.

Dicho expediente consiste en concesión de crédito
extraordnario y suplemento de crédito por importe de tres-
cientos cincuenta y tres mil doscientos euros (353.200,00
euros) y se financia con cargo al remanente líquido de
tesorería.

Seguidamente se transcriben los resúmenes por capí-
tulos de los estados de gastos e ingresos del presupues-
to municipal de Val de San Vicente para el ejericicio 2007
después de la aprobacióin definitiva del expediente de
modificación de créditos 03/2007.
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ESTADO DE GASTOS 

Capítulo    Denominación   Créditos Presupuestarios
Iniciales    Modificaciones   Definitivos 

1      GASTOS DE PERSONAL   664.447,00  10.264,53     674.741,53 

2     GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y   SERVICIOS     1.135.451,00     206.437,65     1.341.888,65 

3      GASTOS FINANCIEROS   41.400,00   41.400,00 

4      TRANSFERENCIAS CORRIENTES    357.622,00    69.000,00   426.622,00 

6    INVERSIONES REALES    834.980,00      932.819,85   1.767.799,85 

7      TRANSFENCIAS DE CAPITAL    32.000,00   11.672,07   43.672,07 

9      PASIVOS FINANCIEROS     96.500,00  96.500,00 

  TOTAL GENERAL 3.162.430,00        1.230.194,10       4.392.624,10 


